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Secretaría de Gobernación. Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el ejercicio 
fiscal 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se emiten los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los 
requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, 
seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las 
Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en 
el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para 
implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o No Localizadas. 
 
Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y concluirán su vigencia el 31 de diciembre de 2022. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
205/2020, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, y Concurrente 
y Aclaratorio del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 611. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 205/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 288, en su porción normativa ‘o la insulte en su 
cumplimiento’, del Código Penal para el Estado de Morelos, reformado mediante el Decreto 
Número Seiscientos Sesenta y Seis, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el once de marzo de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la 
fecha que se precisa en este fallo a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30891/DOF%2018012022.pdf
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Congreso del Estado de Morelos, de conformidad con lo establecido en los apartados VI y 
VII de esta decisión. 
 
Voto Concurrente que formula la señora ministra Yasmín Esquivel Mossa en la Acción de 
Inconstitucionalidad 205/2020 fallada en sesión del Tribunal Pleno el diez de mayo de dos 
mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 205/2020. 
 
Voto Concurrente y Aclaratorio que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea en la Acción de Inconstitucionalidad 205/2020, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 631. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.3002 M.N. (veinte pesos con tres mil dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar 
de los EE.UU.A. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Manual de Remuneraciones para las 
Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para 
el ejercicio fiscal 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 632. 
 
Acuerdo E/JGA/1/2022 mediante el cual se da a conocer el presente ordenamiento tiene 
por objeto establecer las disposiciones generales para regular el otorgamiento de las 
remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 
administrativas que se opongan al mismo. 
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Estatuto Orgánico de Lotería Nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 739. 
 
Acuerdo por el que se expide el presente Estatuto que tiene por objeto establecer las bases 
de organización y funcionamiento de la Entidad, con el propósito de alcanzar el fin para el 
cual fue creada, así como para desarrollar, en el ámbito de su competencia, las 
atribuciones, facultades que corresponden. 
 
La Lotería Nacional tiene por objeto y fin apoyar económicamente las actividades a cargo 
del Ejecutivo Federal en el campo de la asistencia pública y social, a través de la 
organización y/o participación en la operación y celebración a nivel nacional e internacional 
de juegos, concursos y sorteos con premios en efectivo o en especie, destinando a ese fin 
los recursos que obtenga. 
 
El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Se abroga el Estatuto Orgánico de Lotería Nacional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2020 y se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el presente Estatuto. 
 
Se ordena la inscripción del presente Estatuto en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados. 
 


